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RESPUESTA OFICIO 201900217

notificaciones embargos <notificacionesembargos@credifinanciera.com.co>
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CC:  felipe_rivas2008@hotmail.com <felipe_rivas2008@hotmail.com>
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Cordial saludo,
 
Adjunto encontraran respuesta del oficio.
 
 
Cordialmente,
 

( (571) teléfono 5802518 ext 52141 -53142- 53143
Sede Calle 39
Diagonal 40a  N° 13a 16

* impuestos@credifinanciera.com.co  
Bogota D.C Colombia
 
Por favor considere su responsabilidad ambiental ¿Realmente necesita imprimir este correo?*
 
 
PROTECCION DE DATOS: De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y
con el Decreto reglamentario 1377 de 2013, el Titular presta su consentimiento para que su
información, facilitada voluntariamente, pase a formar parte de una base de datos, cuyo responsable
es CREDIFINANCIERA SA, las finalidades son la gestión administrativa y comercial de la entidad y él
envió de comunicaciones comerciales sobre nuestros servicios. De igual modo, se le informa que la
base de datos en la que se incorporarán sus datos personales será tratada cumpliendo con las
medidas de seguridad de la información definidas por la empresa y conforme las políticas de
tratamiento de datos personales establecidas por la misma, a la cual se puede tener acceso a través de
la siguiente página web: www.credifinanciera.com.co. Así mismo usted tendrá la posibilidad de ejercer
las siguientes acciones: corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, al
correo electrónico servicioalcliente@credifinanciera.com.co o mediante correo ordinario remitido a la
Carrera 7 # 76 – 35 Piso 8. AVISO LEGAL: Este mensaje (Incluyendo sus anexos) está destinado
únicamente para el uso del individuo o entidad a la cual está direccionado y puede contener
información que no es de carácter público, de uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el
destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta
comunicación está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error,
notifíquenos inmediatamente y elimine este mensaje. Este mensaje y sus anexos han sido revisados
con software antivirus, para evitar que contenga código malicioso que pueda afectar sistemas de
cómputo, sin embargo es responsabilidad del destinatario confirmar este hecho en el momento de su
recepción. Gracias.

mailto:impuestos@credifinanciera.com.co


Santiago de Cali Valle del Cauca, Mayo de 2021. 

 

Señores: 
BANCO PROCREDIT. 
 
Rad: 47001315300320190021700. 
 
Demandante : CARLOS IVAN GAMEZ NOGUERA. 
Demandado : ALLIANZ SEGUROS S.A. 
Proceso : EJECUTIVO. 
Ref  : SOLICITUD.  

ANDRÉS FELIPE RIVAS JIMÉNEZ, mayor de edad, identificado con Cedula de 

ciudadanía No. 6’333.916 de Jamundí (V), Ciudadano Colombiano actuando 

dentro del proceso ejecutivo de la radicación que se surte en el Juzgado 03 Civil 

del Circuito de Santa Marta (Magdalena) en representación del Sr. CARLOS IVAN 

GAMEZ NOGUERA, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

7.602.471; por medio del presente escrito, solicito respetuosamente: 

 Acatar la orden del Juzgado impartida mediante el auto 155 del 19 de 
Diciembre de 2019 donde claramente en su numeral 6 decreta EL 
EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que posea la 
demandada ALLIANZ SEGUROS S.A identificada con Nit. 860.026.182-5; 
limitando la cuantía a $481.263.537  y que fue radicada en el Banco el 23 
de Enero de 2020. 

De no acatar lo ordenado por el juzgado de manera inmediata allegando el 
respectivo pronunciamiento de la entidad financiera al juzgado en las próximas 48 
horas se compulsaran copias penales contra LA REPRESENTANTE LEGAL 
INGRID JOHANA CASTILLO CASTRO O QUIEN HAGA SUS VECES, por el 
presunto delito de fraude a resolución Judicial artículo 454 del Código Penal. 
 

“Artículo 454: Fraude a resolución judicial o administrativa de policía. 
El que por cualquier medio se sustraiga al cumplimiento de obligación impuesta en 
resolución judicial o administrativa de policía, incurrirá en prisión de uno (1) a 
cuatro (4) años y multa de cinco (5) a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.”  

ANEXO: 

 Auto 155 del 19 de Diciembre de 2019 que ordena la medida cautelar 
(Numeral 6).   

 Poder debidamente diligenciado para actuar dentro del proceso ejecutivo. 

Atentamente: 

  

ANDRÉS FELIPE RIVAS JIMÉNEZ. 
C. C. No. 6’333.916 de Jamundí (V). 
T. P. No. 178.466 del C. S. de la J. 
 



 

BOGOTA DC, 27 DE MAYO DE 2021 
 

  
 
 

  
 
 

  
Señor(a) (es) 
 

  
JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO 
 

  
FELIPE_RIVAS2008@HOTMAIL.COM 
 

  
J03CCSMTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

  
SANTA MARTA-MAGDALENA 
 

  
 
 

  
      Referencia:   EMBARGO 
 

  
      Oficio No.:     2019-00217 
 

  
      Radicado:      2019-00217 
 

  
 
 

  
 
 

  
Reciba un cordial saludo de Banco Credifinanciera: 
 

  
 
 

  
En atención a su requerimiento, nos permitimos dar respuesta al oficio de referencia, en los siguientes términos: 
 

  
 
 

  
Una vez verificada nuestra base de datos, se logró constatar que los señores y/o sociedades relacionadas a

continuación, no poseen a la fecha productos pasivos con Banco Credifinanciera S.A., por lo cual, nuestra entidad

NO aplicó la medida cautelar ordenada por su despacho. 
 

  
 
 

 

 

 
 

  
Esperamos haber atendido su solicitud, en caso de cualquier inquietud adicional con gusto será atendida a través

de nuestra línea de servicio al cliente (1) 4823382 en Bogotá D.C., o en nuestro correo electrónico

impuestos@credifinanciera.com.co o si lo prefiere en nuestra página web www.credifinanciera.com.co opción

contáctenos. 
 

  
 
 

  
Atentamente 
 

  
 
 

 

 

SERVICIO AL CLIENTE 
 

  
BANCO CREDIFINANCIERA 
 

  
Elaborado: CFISERALRO 
 

  
 
 

 

Identificación Nombre o Razón Social
6333916 ALLIANZ SEGUROS SA

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico Financiero , Capítulo VI  de la ley 1328 del 2009 Banco
Credifinanciera , cuenta con un Defensor del Consumidor Financiero , por lo tanto usted puede enviar su
comunicación escrita al Doctor Carlos Mario Serna Jaramillo o a la Doctora Sonia Elizabeth Rojas Izaquita, a la
oficina ubicada en la Calle  72 # 6-30 piso 18 en Bogotá D.C, teléfonos 6092013 – 4829715 , Correo Electrónico:
defensoria@skol-serna.net .Horarios de Atención De lunes a viernes de 8:00am a 5:30pm Jornada Continua.


